
B. O. del t.-Num. 96 22 aDril 1974 8187
:c.....;:..:...=~--"-="'"'-;:..:... -==c-::==c-::-'-'-', > >_ >.> ._. >_

Formación del Espíritu Nacional, Educación ·Fisica y Enseñan
z.as del Hogar, este último para los Centros con alumnado fe
menino. todo ello salvo lo dispuesto en el número noveno de
esta Orden.

f) Informe t.écnico-sanitario de la Jefatura de Sanidad co
rrespondiente de las condiciones higiénicas del Centro.

Cuarto.-La Delegación Provincial solicitará símultáneamt'n
t.e informes de la Oficina Técnica -de ConsLl'ucclón y de Ja
.Inspección Tecnica.

La Oficina Técnica de Construcoión informará sobre la su
ficiencia técnica de las construcciones, singularmente en Jo que
se refiere a la relación de metros cuadrados por alumno. i'. tal
efecto cons¡derar~l, a titulo orientativo, los requisitos a los qUI;>
,se refiere la Orden ministerial de 17 de septiembr'e de 1973
("Boletín Oficial del Estado" de 8 de octubreL

La Inspección Técnica teniendo en cuenta el número de pUes
tos escolares solicitado en cada caso, informara sobre los si·
guientes extremos:

al Idoneidad del equipo, material e Instalaciones,
bJ Idoneidad de la distribución de espadas respecto de {as

ensüñanzas a impartir.
el Suficiencia de la plantilla del profesorado respecto a la

titulación requerida y a la organización pedagógica del Centro.

Quinto.~Evacuados los informes a que se renereel número
cuarto, la Delegación Provincial. a la vista. de los estudios de
PlanificaciQn Provincial. remitirá, antes del 15 de julio" el '€xpe·
diente y su propuesta a la Dirección General -de Ordenación
Educativa, la cual elevará propuesta definiti-vaalMinistro del
Departamento, que, en su caso, resolverá otorgando autoriza
ción provisional para el año academicú1974-75,

En la propuesta de la Delegación Provincial figurara, ex·
presa mente señalado, el Instituto Nacional de Enseñanza Medca
a que deberá quedar adscrito el Centro.

Sexto.-En el supuesto de que la Delegación eleve propuesta
desfavorable comunicará al interesado las causas de dicha pro
puesta, haciéndole constar expresamente la prohibición de aper;
tura -del Centro hasta tanto resuelva el· Ministerio.

Recibida la propuesta desfavorable, la Dirección General de
Ordenación Educativa solicitará los· siguientes ,informes:

al De los Servicios Centrales· de la InspecCión Té<':~ic:l., en
el supuesto de que las causas denegatorias afecten a r8paro~

de orden pedagógico.
bJ De la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo

Escolar, en el supuesto de que las causas denegatorlLi.3 afecten
a reparos de construcciones.

Una vez evacuados los corre5pondient~s 'inJ'ormes, la Direc·
ción General de Ordenación· Educativa, antes de formular la
propuesta definitiva, recabará el dictaiuen de la Sübcomisi6n
correspondiente de la Comisión Asesora de Ordenación Edu·
cativa.

Séptímo.~Estas autorizaciones quedan condicionadas a la ce
lebración, por parte del titular del Centro, de la oportuna con
tratación de la plantilla de Profesores, debiendo remitir en el
momento de la apertura a la Dirección General de Ordenación
Educativa, para su constancia en el expediente, la documenta·
cjón acreditativa de -los contratos de ttarm.jodeI profesorado,
de su titulación y de su afiliación a la S,..gU{idad Social.

La concesión de la autorización implica, por parta del titu·
lar del Centro, la obligación de solicitar en el plazo de treinta
días, a partir del recibo de la notifiUlción de la conceSIón, ~a

clasificación académica del mismo en Centro dé Bachillerato
Unificado y Polivalente, de acuerdo cnn las normas de la Or~

den ministerial de 30 de diCiembre de !fl71, en su anexo L

.10 establecido en el ~úmero tercero, apartado eJ, da esta Orden
o, de no poder reumrlo. que todo su profesorado tenga la ade~

cuada titulación superior a juicio de la Inspección Técnica,

Décimo.-Los Colegio!:> Libres Adoptados y los Centros no
estatales autorizados para impartir el Bachillerato ElemenUl.l
que hayan solicitado su transforma,;ió~ en Centros de Bachi~

llerato Unifkado y Polivalente podnin solicitar, antes del 15 ::le
mayo de 1974. autofi;'acióu para impartir las enseiianzas del
Bachillerato Superior de Ciel1cias y Letras .

Las solicitudes, dirigidas al Ministro de Educación y Cien
cia, se presentarAn en las Delegaciones Provillciales, las que, a
la. vista de lo que re.sulte del examen de) re5pectivo expediente
de tr-ansiorrr'dCi6n y clasifica.ción, y una vez comprobado que
la planUHa rk prüfesorado es la axigidu en el número tercero.
aparrado el de esta Orden, formularán propuestu de resolu~

d0n, que elevarán. con el expedle~lt(1, a la Dirección Genera.l
de Ordenaciun Ed;¡cativa antes del 15 de julío de 197-1, la que
a su vez formulan,'! propuesta definitiva al Ministro de Educa
ción y Ciencia, que, en su caso, resolvenl otorgando autoriza·
ción provisional para el curso acadómico 1974-75.

Estas autorizaciones quedan condicionadas a lo establecido
en el párrafo primero del número séptimo de osta Orden.

Undécimo, Los Centros que. de uCllerdo con las normas del
Decreto 1485/.1971. de 1 de julio, y de la::; Ordenes ministeriales
de 13 de íulio de 1811. 10 de julío de 1972 y 10 de- marzo de 1973,
fueron autorizados en aiíos académicos anteriures para impar
tir provisionalmente las enseñanzas del Curso de Orientación
Universitaria se considerarán habilitados para impartir di~

chas enseñanzas con carácter provisional en el curso académi
co 1974-75. sit>mpre que obtengan dictamen favorable dei res
pectivo Rectorado acr8dltativo del rendimiento y adecuado
funcionamien'o del Centro en el curso 1973·74. Dicho dictamen
deberá remitirse por el Rectorado a la Dirocción General de
Ordenación Educativa antes del 15 de jutio del presente año.
A tal efecto Jos interesados solicitarán del respectivo Rectorado
la remisión de dicho dictamen antes del 30 de junio.

Cuando el dictamen del Rectorado sea desfavorable se so1i~

('Hará, si expresamente no constan en él, los motivos y cír·
(.'unstancias que determina.ron el dictamen nega.tivo, concedién·
dose posteriormente al Centro afectado el trámite de audiencía
y alegaciones del artículo 91 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, que será previo a que 'por la Dirección General
de Ordenación Educativa se eleve ante el Ministro la propuesta.
de orden resolutoria que corresponda.

Cuando se trate de Centros qUé soliciten autorización para
impartir el Curso de Orientación Universitaria por primera vez
en el año académico 1974~75 deberán reunir los requisitos de la
Orden de 13 de julio, de la Resolución de 9 de agosto. ambas
de 1971, y de las normas reguladoras de su procedimiento de
tn.lffiitación. si bien han de entenderse como plazos de necesa
ria observancia el de 15 de mayo de 197<1 para la presentación
de solicitudes y el de 15 de iulio para la remisión de los expe·
dientes y propuestHS respectivas a la Dirección General de Or~

tlenación Edm::ativ<l

Duodécimo.-La pn'~.:;('nte Orden ministerial entrará en vígor
ei día slguÍeJlte al dc su pulJHcació.Il en el ~Boletín Oficial del
E:;tado...

Lo que comunico h V, L a los eft'ctos procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de abril de 197-1.

lvfART1NfZ ESTERUELAS

Jlmo Sr. Sub~,ucn~:¡Fio del Mini",teno de Educación y Ciencia,

Octnvo.--Realízada.la apertura del Centro, la Inspección Téc
nka girará visita para inspeccionar y comprobar que el Centro
reune las condiciones normales exigidas para BU funCionamien·
to, lo que se reflejará en un acta de comprobación que Sé

remitirá a la Dirección General de Ordenación Educativa.
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Uj;'fjr:,\¡' (/e f de (¡bri! de 1974 por la que se regula
prov;.'" ,cimente para el n¡f,<,O [¡eadémico 1974-75 el
régim":~l di] outoriwrion,,;; pora ímpa.ltir en Centros
no est~üah)s las en!wñ(lIuas de la h'ducución Gene
ro! Básica y Pr~scolar.

Noveno.~Los Centros que, de acuerdo con las normas del
Decreto 1485/1971, de 1 de julio, y de las Ordenes ministeriales
de 1::l de julio de 1971, 10 de julio de 1972 y 10 de marzo de- 1973,
fueron en años académicos anteriorés autorizados pura impar"
tir provisionalmente las ensei1anzas del quinto}' sexto cursos
del Bachillerato Superior de Ciencias y Letras entenderilll pr,>
nogada tácitamente dicha autorización para el año acadún,i
co 1974- 75, siempre que cumplan, en materia de profesonldo,

llustrbimo s'~'ñor:

Pcr Orden rninj~,ruial de 10 de julio de 1972 ("Boletín Ofi
c~n..l del Estado" 0,,:(4) se reguló provL;;u;almente para el cur·
,oc acadl'mico J972/7:3 ei régimen de autorizaClOnes para impartir
en Céntto3 HO cs'alaies, entre otros, la::o er;señanzas de E. G. B.
Y preescolar. Lu" disposiciones de esta Orden ministerial se
l'an mal1te~,,-'dG vigentes con las necesarias modificaciones y
adaptaciones en el ano académico 1973/74, do conformidad. con
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10 establecido en la Orden ministerial de 10 de marzo de 1973
(.Boletín Oficial del Estado,. del 2 de abriD.

Siendo previsible que en el curso académico 1974/75 se ob~

serve la concurrencia. de· circunstancias de naturaleza similar
a las existentes en años académicos anteriores, se ha conside~

rado oportuno adaptar y completar mediante los precéptos de
la presente Orden miriisterial el régimen jurídico de autoriza~

ciones vigente en los'f'eferidos cursos académicos 1972173 Y
1973n4.

En su virtud, este Mini!>terio ha dispuesto:

Prim~ro.-Con oarácter provisional y con referencia al curso
académico 1974175. las autorizacior.-es paraJa apertura y fun
cionamiento de nuevos Centros DO, estatales deE. G. B, yprees~

colar· se regularán por las- normas .. siguientes:

Segundo.-Los interesados presen,tarán en la DeJ8gación Pro·
vincial antes del 15 de mayo de 1974 in~tancia .dirigida al Mi
nistro de Educación y Ciencia, en 180 Que hará constar; además
de los requisitos del articulo· 69. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los siguientes extremos:

al Titular del Centro.
bl Localidad y distritos municipal y postal, si procedieren,

o zona donde han dt> ubicarse Jas instalaciones,
el Puestos escolares que pretenden cubrirse detalladamente

numerados por cursos.
dl Ediflcaciones. e instalacj<me~ que han da destinarse al

Centro, con indicación sumaria de sus características princi
pales.

Tercero,-La solicitud se acompañará de los documentos que
seguidamente se detallan:

al Planos de los edificios e instalaciones que· Va;n a dedi
carse ál Centro.

b) Documentos que justifiquen de modo fehaciente la titu~

laridad sobre los edificios e instalaciones ostentada por el so-
licitante. <

el Licencia del Ordinario del lugar o de la Autoridad ca,;.
nónica. de que dependan. cuando se tra.tede . instituciones re·
ligiosas cat61icasy certificado de estar inscritas en .el Registro
Especial del Ministerio de Justicia en los supuestos de insti
tuciones religiosas nc católicas.

d) Certificado de que el titular del Centro no tiene ante~
cedentes penales. _

el Propuesta de plantilla del· profesotad()· que ha de 1m·
partir las enseñanzas. la que ha;·.deestat' inte~tada.por Maes
tros de Enseñanza Primaria o Profesores· de Educación General
Básica, 8sí Como aquéllos otros cob titu'1ación suficiente para
impartir la. segunda etapa de E. G; R de conformidad con ·las
disposiciones legales vigentes,

f) Infonne técnico-sanitario de 'la Jefatura de Sanidad co
rrespondiente de las condiciones hígiénica:; del Centro.

Cuarto.-La Delegación ProvinCial solicitará simultáneamen
te informe de la Oficina Técnica de Construcción y de la Ins
peceión Técnica.

La Oficina Técnica de Construcción informará sobre la su·
ficJencia técnica' de las construcciones. singularmente .en lo
que 8e refiere. a la relación de metros cuadrados por E\lumno.
A tal efecto considerará, a titulo orientativo, 'los requisitos a
los que se refiere la Orden ministerial de 17 de septiembre de
1973 (<<Boletín Oficial del Estado" de 8 deoctubrel.

La ~pección Técnica, teniendo en cuenta el número de
puestos escolares solicitados ancada taso, informárá sobre los
siguientes éxtremos:

al Idoneidad del equipo, material e instalationés.
b) Suficiencia de la plantilla teórica del profesorado res

pecto a la titulación requerida y a lA organización pedagógica
del Centro.

Quinto.-Evacuados los informes a que se refiere el número
cuarto, la Delegación Provincial a la vista de los estudios de
Planificación Provincial, remitirá, 'ante~ del··15 de juUo, el
e~pediente ! su propuesta a, la DillcciÓ'I'lGeneral de Ordena
Clón Educ8tlva, la cual elevará propu(,sft¡ d~finjtjvR al Ministro
del Departamento que. en su CRSO, resolverá otorgando auto.
rización provisional para el flj:lO académico 1974·75.

Sexto.-En el supuesto de que la Delegación eleve propuesta
desfavótabJe, comunicatá al interesado las causas de dicha
propuesta, haciéndole constar expresamente la prohibición de
apertura del Centro hasta tanto resuelva el Ministerio.

Recibida la propuesta desfavorl:'1 ble, 1a Dirección General dt~

Ordenación 'Educativa solicitará los siguientes informes:

al De los Servicios Centrales de la Inspección Técnica en
el supuest,n de ::¡ue la3 causas denegatorias afecten a reparos
de orden pedagógicJ.

bJ De la Junta de -Construcciones, Instalaciones y Equipo
E.scolar, ene! supuesto de Que las causas denegatorias afecten
i) reparos de construcciones.

úna vez evacuados los correspondientes informes. la Direc
ción General de Ordenación Educativa, antes de formular la
propuesta definitiva, recabará el dictamen de la Subcomisión
correspondiente de la Comisión Asesora de OrdenaCión Edu
cativa.

Cuando el dictamen del Delegado sea desfavorable, se soli
citará si expresamente po constan en él los motivos y circuns
tancias que determinaron el dictamen negativo, concediéndose
posteriormente al Centro afectado. el trámite de audiencia y
alegaciones del artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admj
llistratlvo, que será previo a que por la Dirección General de
Ordenación Educativh se eleve' ante el Ministro la propuesta
de arden resolutoria que corresponda.

Séptimo.~Estas autorizacíones provisionales quedan condi
cionadas a la celebraaión. por parte del titular del Centro. d~

la oportuna contratación de la plantilla de profesores. debiendo
remitir en el momento de la apertura, a la Dirección General
de Ordertación Educativa. para sU constancia en el expediente.
la documentación acreditativa de los contratos de trabajo d:::l
profesorado. de su titulación yde su afiliación a la Seguridad
Social. .

Octavo.-Realizada la apertum del Centro, la Inspección Téc
nica girará visita pnrain~~pecdoO'ary comprobar que el Centro
reúne las condicion?s non:nal,::,s exigidas para BU funcionamiento.
to que se reflejará en un acta de-compr0bación que se remitira
a la Direcclón Gen€r~al deOrdenaciÓi! Educativa.

Noveno.~La presente Orden mini::;ierial entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el ..Boletín Ofícial del
Estado...

lo que comunico a V. I. l'l los efecfoc~ oportunos.
Djos guarde a V. 1.
Madrid. 1 de abril de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Broo Sr. Subsecrfitario del Ministerio d8 Educación 'i Ciencia.

ORGANIZACION SINDICAL

COHRECCION de errores del Decreto 897/1974. de
29 d<;marzo, por el que se actualiza el reconúci
miento del Sindicato Nacional de Transportes y
Comunicaciones, adaptado a la normativa sindico 1
vigente.

Advertidos errores en el titulo y texto del citado Decreto,
publicado en el _",Boletín Oficial del Estado" número 79, de
fecha 2 de abríl de 1974, páginas 6697 y 6698, se transcriben a
continuación las 0pOl'turias rectificaciones:

El titulo correcto del Decreto debe ser el siguiente; ~Decre
to 897/1974, de 29 de marzo, por el que se actualiza,el recono
cimiento del Sindicato Nacional de Transportes y Comunica·
ciones. adaptado a la normativa sindical vigente».

En el artículo sexto. terce-ro, donde dice: .... de la que satis
tace..... d8be d0cir: .... de la que satü,fflgau...••


